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Precedente¡ histórico¡ del Derecho 
foral menorquín (*) 

Vamos a disertar sobre los precedentes históricos del Derecho fo­
ral menorquín, a cuyo :fin intentaré hacer un bosquejo o somero exa­
men histórico de aquellos hechos que hayan podido influir en una 
strie de instituciones de Derecho civil privadO' que se conservan en 
Menorca por la costu:mbre inmemorial y uso continuado, a pesar de 
que sus matices y peculiaridades son diferentes .de las reglas y nor­
mas fundamentales contenidas en el Código civil español sobr-e las 
mismas. El conjunto de estas instituciones, cuya regulación es una 
c.xcepciÓ'n contenida en el Código civil español y un privilegio para 
Menorca, es lo que denominamos Derecho civil foral menorquín. 

!'RIMERO 

PREAMBULO Y RAZON DE PLAN 

Partimos del supuesto admitido pcr los Altos Poderes del Estado 
español, de la existencia de un Derecho foral para las islas Baleares, 
ap~rtándonos con ello d;el testimonio del que fué Presidente .de la Co-

(*) Conforme a la conferencia 'Pronunciada el 21 de jumio de 1954 por 



574 l'RE;Cii;;DENTES HISTORICOS 

m1s10n de Códigos, señor Alo:nso 1\ilartínez, que en d Ccngreso de 
los Diputados sostuvo que nunca habían llegado a poseer los d,-::: las 
Baleares un fuero propio en lo civil. 

Nosotros, por el contrario, sostenemos no sólo la existencia del 
Derecho foral de Baleares, sino además que el Derecho foral obser­
vado en ME~norca constituye una especialidad del Derecho foral de Ba­
leares por las siguientes razones : l.a Porque la: aparcería rural me­
norquina es una institución de Derecho foral que sólo está en vigor 
E-n Menorca. z.a Porque aparte de la institución i·ndicada, el Derecho 
foral menorquí:n tiene 'menor amplitud, y está limitado a. algunas ins­
tituciones de Derecho sucesorio y de] H.égime:1 matrimonial ; y 
3. a Porque las instituciones de Derecho foral en Menorca, si bil.'n se 
rigen por principios iguales: a los de las islas hermanas, su nacimie'11-
to, evolución y desarrollcr han sido autó::omcs pcr razoll'.s hütóricas. 

Hemos de hacer, por tanto, una expos,ición histórica, pero prescin­
diremos de la cita de batallas, en cuanto tales hechos de armas no tl:n­
gan importancia en nuestro punto de vista, silenciando también los 
tJombres de reyes, caudillos y gobernantes, en cua·nto sus actos bue­
nos o malo-s no tengan reflejo en la vida del derecho de la masa hu-· 
mana somdida a sus órdenes o disposiciones. 

Al hacer el examen de la historia de Me'norca hemos pedido apre­
ciar que Derecho, religión y lengua del pueblo menorqufn han estado 
!igados o en íntirmo consorcio a lo largo de la vida de este pueblo, y 
por ello nos hemos ·de referir frecuentemente a los tres, pero conce­
diendo el primer plano al Derercho, por raz6n del objeto de esta con ... 
ferencia. 

Claro es que lo ocurrido en Menorc:t respecto de lengua, religión y 
Derecho es la regla general, pues según el protestante f(arman: 
«Toda Historia: es Historia sagrada». «Toda Historia es un Evan­
gelio», y esto no lo decimos nosotros, que lo dice el idealista Ncva­
Jis. Precisamente en estos días leía ~·e la obra de Giovanni Papini, 
<Cartas ·del Papa Celestino VI a los hombres», y en ella dice que 
si no hacemos nUestros tales axiomas te'nd.remos que reconr.cer como 
buena la injuriosa definición de Shakespe:1re, que dice : aLa vida 
e8 un cuento relatado por un idiota y que no si gni:fica m1.da)). En la 

del Palacio de Archivos, Bibliotecas y Museos de Mahón. Posteriormente 
publicaremos una segunda conferencia sobre el· Derecho foral menorquín, . 
..:T-:1 1"'1110 1~ .ron.f.'l'ln1 ....._,... ,. .. _ .-.- ..... .t:.~'L~-1- L-~- - ~1-
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misma obra Papini nos dice que así wnw hay tres personas en· él~ 
Dios único, así hay en la tierra tres revelaciones. : la primera es la 
revelaciGn del universo, obra del Crea.dor; la segunda .es la Escritu~' 
ra, dictada por el Espíritu Santo; la tercet:a es la Hz1storia, símbolo' 
y prolongación del Hombre-Dios en el dolor huma11n. 

Como resumen de mi modesto pensamiento en esta. cuestión, os' 
digo que re1igión, Dcrechc y lengu;;je tienen que estar necesaria-: 
mente unidos en la vida de los pueblos, porque la religión es el re­
flejo del alma de los pueblos en sus relaciones con Dios ; que el De- ·: 
recho plasma la moral de un pueblo en un determinado momento­
histórico, por lo que tiene mu importancia suma la religión que· 
aquel pueblo profese, y que el lenguaje, si bien es un medio ma~· 
terial, e.s el más adecuado, perfecto y completo para expresar lüS 
estados del alma, y tanto y tanto, se Í'nfluencia por ella que puede' 
decirse que refleja el alma dd pueblo que le d1ó vida. 

Y dicho esto nos lanzamos al ambicioso proyecto de sintetizar en 
nn ·brevís~mo esquema los puntos históricos y jurídicos que nos in•: 

' teresan. ·'' 

SEGUNDO 
:'( 

EXAMEN DE LOS PRECEDENTES PREHISTORICOS 
E HISTORICOS . 

I . :¡ 

PREHISTORIA 

Mucho podriamos decir sobre la prehistoria en Menorca, d0ndé 
tantos monumentos quedan que justifican los trabajos que sobre tema 
tan interesante se han publicado. Por muchas cosas que dijese, sej 
guramente que los que me escucháis podríais' agregar otras m1ás que; 
conocéis por conferencias y lecturas en los centros culturales· dtJ 
esta isla. 

No tie11e trascendencia alguna en esta disertaóón la prehistoria:, 
pero recordando lo que ya sabéis, os diré que parece ddthitidá que el 
hombre en Menorca apareció en un -momento tardío de la R<l::.rl <IP1 
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Bronce tl), que alguncs concretan en mil doscientos años a~ttes de J. C. 
También os agrego que, recogiendo la opinión ·dominante, sentamo~> 

que la Edad del Bronce puede considerarse dividida e'n dos épocas : 
a.rgárica y .talay(ílica, y que de la primera no se han encontrado po­
blados debido a que los talayots y pcblaciones anejas se construye­
ron sobre las antiguas poblaciones argáricas, ~: por ello los restos 
pronto c!esaparecieron. 

l.,a época talayótica es difícil de precisar, si bien se caracteriza 
por la inv&siór: de una gran masa humana, constructora de talayots, 
navetas, taulas ... , y cuyos elementos tienen gran semejanza con los 
monumentos arqueológicos que pueden verse en Cerdeüa y en varias 
isla.c.; del mar Egeo, lo que hace suponer una gran semejanza del 
demento cultural y humano, hasta el punto de que algunos histo­
riadores creen que un solo pueblo vivió en tod.as ellas. 

Sobre la procedencia de esta cultura, Maluquer estima arranca del 
sudeste de la Pe.nínsula lbédca ; \V aldemar Fen'll, en sus recientes 
estudios sobre «Monumentos megalític:;s en la España peninsular» (2), 
llega a la: conclusión ele que la cultura baleárica está dOJminada desde 
el estado primitivo hasta el apogeo y fin de su época por d antiguo 
culto astral y monoteísta de la religión ibé:dca, que es el cmtn más 
antiguo y :funclamental de la cultura europea. Sin embnrgo, opiniones 
Dl¡luy autorizadas se indinan a creer que la cultura talayótica es de 
origen oriental. 

Pasemos pnr altc tcxk lo clemás que podríamos decir sobre este 
momento prehistórico, que es mucho, pero concluiremos diciendo que 
sirven para acreditarws que Menare<\ era uen la noche d.e les tiem­
pos~. un incipiente foco de cultura europea ; que los m:~'numentos me­
galíticos responden a un carácter religioS{I del culto astral monoteísta; 
quE- probablemente sus principios morales eran la base de las rela­
ciones jurldicas, cuyos jerarcas serí2n los propios sacerdctes ; que 
en los monumentos examinados hay algunos en lo·s que se aprecia:n 
signos de escritura que probablemente sería el ibero, que hoy, según 
los modernos estud,ios, ha quedado reducido al país vasco. Pero 
todo ello, salvo el carácter religioso de los 1monumentos megalíticos, 
no pasan de ser meras conjeturas. 

(1') MAI.UQUER. También confirma esta opinión MENÉNDEZ PmAr .. 
12) Página 35 dt: la diada ob1a d.e FENN. 
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1 1 

INVASIONES FENICIA, GRIECA V CARTAGINESA 

La: época talayótica acabó, al parecer catastró:ficamente, cot; la 
invasifn1 fenicio-cartagintsa en el Mr;:ditcrr{meo occidental. La in.: 
fluencia helénica es también muy de tener en cuenta en todas las 
islas del Mediterráneo, pero tampoco han quedado vestigios concre-­
tos sobre el Derecho, salva h influencia en el Derecho mercantiL · · 

Ahora hie: : examinando separadamente las influencias de dichos 
pueblos en Menorca, veremos: 

t.• Que los fenicios se limitaron probablemente a fundar {ac~ 

torías y levantar almacenes c'n la orilla de algunas calas, especia} ... 
mente en el puerto de Mahón, al que denc minaron I<Maghen», que, 
según unos, significa puéblo oriental, mie'])tras otros pretenden in.­
dica abrigo, y lo relacionan con las buenas condiciones de su puerto. 
Ni pretendieron coloni::mr ·ni civilizar, aunque segur,,.m<;;nte em:·~.ña~ 

rían el lenguaje y el alfabeto pata facilitar las relaciones comerciales. 

2.0 Qtw la influ,encia griega, por <:1 e' ntrario, se manifiesta os­
tensiblemente en Menorca, nordeste ihfrico, Cevdeña e islas de1 mar 
Egeo. Se dice que los primeros que llegaron fueron los rodios, y des­
pués los focios o hell'nos europeos. De todos modos, vestigios direc· 
tos ::lel pueble griego e:: , 1 Derecho y demás manifestacicmes cultu­
rales nc se C(}nscrvan ; peru esto es fácil ,¿.e comprender, ya que 
Roma fué una continuadora de Grecia, hasta el punto de que es más 
exacto hablar de cultura grecorromana que no de cultura ronHm:l y 
griega separadamt'~lte. El pueblo romano, que tan alto grado de ci­
vilización alcanzó, mejorA y perfeccionó todo lo que encontr6, pero 
inventó paca~ cosas. Roma fué un pueblo tradicionalista y evolucio-. 
na.dor, pero no revolucionario, que recogió el legado de la :mtigüe­
dad a través de Grecia, depositaria y perfeccionadora a su vez de 
l:1<: dvilizacioms caldea, asiria, etc., de. 

Aparenttmente, Roma: triunh sobre Grecia, y el Derecho roma­
no vence al helénico, pero en el fondo la civilizaci6'', políticti!uente 
¡ encida, reaccid!la sobre el Imperio triunfante y ~.u De-recho, y .dt> 

h~?() ln" hP1P111'7<> 
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Este legado de la antigüedad, recogido por Roma, se mezcla y 
disuelve dentro de la gran cultura grecorromana. Pero, a pesar de 
ello, todavía hoy pDdemos encontrar dos canteras con fecundos ma­
terial~.-;. para la investigación jurídica de la antigüedad fuera de Roma, 
tales son Egipto y el Atica. En aquél se encuentran los ostraka (ba­
rros ·espec:ie de ladrillos con inscripciones) y los p.apiro,s. Y en la 
región central de Grecia las piedras «horoy» o moj<Ynes hipotecarios. 
La cultura helenístico-egipcia es en este sentido una cultura de fija­
ción y transmisión (3). 

En una palabra, y sin exte'nderme en disquisiciones que podrían 
conducirme a la divagación, he creído conveniente decir lo que pre­
cede para llegar a la conclusión de que las islas del Mediterráneo, 
en genera:l, y Menorca, en particular, sus relaciones jurídicosociales 
no variarí:an gran cosa al realizarse la conquista romana por esta:r 
completamente helenizadas y ser el elemento griego el precedente 
de la cultuta: romana. 

, Re·specto de los ca·rba¡gine.stes, que se cree llegaron a Menorca cien 
años .después de los griegos, no se internaron en la isla ni permanecie­
ron en ella, ya que su estancia se limitó al aprovechamiento de sus ca­
las y refugios, y especiahme'llte del puerto de Mahón, que recibió su 
nombre de 1\Jagón, hermano de Aníbal, que invernó en el puerto 
precisamente e11 la parte que hoy se llama la Colársega, cou muchas 
naves repletas de CTo y de otros metales y piedras preciosas que ocu­
pó en Gades (Cádiz) poco tie:mpo a·ntes de la batalla de Zama:, ~uan­
do ya el poderío cartaginés se encontraba en franco declive. Es de­
cir, que así como en Ibiza ejercieron notoria influencia, q'Uedando 
todavía en sus moradores rasgos acusados de los .cartagineses, en 
Menorca su estancia se limitó a la utilización del puerto de Mahón 
(Portus magonis). 

(3) aLos mojones del Atica y la publicidad hipotecaria \OH el ,;iglo n an­
tes de Jesucristo», de RAFAEL RAMOS FOLQUÉS. 
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III 

CIVILIZACIÓN ROMANA 

En ella distinguiremos : 

l." Hechos hitStóricos básicos. 

Poco se sabe de los primeros •momentos de la dominación romana 
en Baleares, que i·ndudablemente se inició con la conquista de Ma­
llorca por las falanges romanas al mando de Quinto Cecilia Metelo, 
que desde entonces se le conoció con el apodo de «el Baleárico». Las 

·islas Baleares quedaron comiprendidas en la Esp2ña Citerior, no lle­
gando a constituir prO!vincia ·diferente hasta fines del siglo IV, por 
orden del Emperador Teodosio, probablemente. 

Durante el reinado del Emperador Vespasiano acaecieron dos he­
chos que estimamos de gran importancia, que fueron la concesión 
del Dereche latiruJ a los españoles y la cfestrucción del templo de Je­
rusalén y dispersión, de lns jttdios, llegancic a España lo más selecto, 
ta:nto por su cultura ·Como por su influencia sobre las masas, p~ro 
también los más peligrosos por lo que se trajeron a España, que era 
el punto más distante dentro del dominio romano, estos judíos, que 
después se llamaron sefarditas., distribuyéndose la masa anónima de 
la judería (azquezanis) por sitios más próxi:mcs, aunque posterior­
mente se han instalado en la Europa central y en Rusia. 

ReinaPdo Caracalle se dió la ciudadanía romana a todos los habi­
tantes del Imperio, y este hecho tie'ne muchísima importancia, como 
después veremos. 

Varios emperadores romanos,, y entre ellos Diocleciano, hicieron 
esfuerzos reiterados para difundir en las provincias la aplicación 
del Derecho romano. 

La espiritualidad profunda del pueblo !menOTquín fué tambiéln la 
causa de que a principios del siglo v, en tiempos del Obispo Severo, 
~·stuviese Menorca completamente cristianizada. Dice Severo: Que 
en Menorca: había dos ciudades importantes: Jamma (Ciudadela) y 
Magh6n (Mahón), y que en la última se habían establecido varias 
familias judías, llega~nd.o Severo a bautizar hasta: 540 personas, des-
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truyendo la sinagoga y construyendo una basílica. El relato de Se­
vero, en una carta: dirigida por este obispo a teda la cristiandad, pu­
blicado por el Cardenal Baronía en el siglo XVI, ha sido reputada apó­
crifa por algunos autores; pero· las invéstig2ciones del presbítero Ma­
teo Rctger ( «Üngenes dd cristianismo en Menorca») y de don Juan 
Rosel16 Villalonga (<<La carta del Obispo Seve¡·o») ponen fuera de 
duda la autenticidad de la misma. 

Finalmente, estimmnos de suma trascendencia un hecho qut: en 
realidad es una suma de hechos; nos referimos a la unificaci6n po­
iítica, dando un solo gobierno a: toda la Península Ibérica e islas Ba­
leares ; una. sola denominación, Hispania, llamándose desde aquel mo­
mento todos hispánicos, ir:cluso los portugueses ; una sola lengua, 
que se descompuso .después en las lenguas-romances, de que más 
tarde hablaremos, y, aunque no fueran ellos directamente, sirvic:rO'll 
por lo menos de med.io de difus~ón ele u11a. sola reli:!l,'ión, y frrecisal1nent~ 
la 'uerdadera. 

2.0 A1tálogo n·achnimvtn :v c7:olurif.11 dr loengua )' Der,echo en el 
pueblo dom.hw.do. 

Aun dando por sabidas muchas, muchísimas cosas que vuestra 
cultura suplirá, creo imprescindible recordaros que el Derecho ro­
mar-o clásico, al aplicarse en las provincias, se deformó por la nece­
sidad de adaptarse a las condiciones peculiares de cada pueblo, dando 
origen a un Derecho romano vulgar ; pero esta evolución no fué tan 
rápida como a primera vista pudiera parecer. En efecto, el antiguo 
Derecho romano se circunscribe a los mures de una ciud.ad y una 
clase social: los patrileios. Nos encontramos ante el Derecho quiri­
tario. Desde que los plebeyos, cansados del patronato de los patri· 
dos, irrumpen en la vida .de Roma con todos los derechos después 
de aquella lucha social que se inició con la retirada al monte Aven­
tino, se amplía el primitivo Derecho a todos los ciudadanos romanos, 
y desde entonces el Derecho quiritario se convierte en Derecho civil. 
Muy pronto el Derecho salta las murallas de la antigua Roma, para 
que adquiera pujanza el Derecho latino, y con e] transcurso del 
tiempo, y sobre todo cO'll la intervención del pretor. el Derecho pri­
mitivo se deforma, pero se flexibiliza, se univérsaliza, y adquiere 
peculiaridades en cada provincia al relacionarse y aceptar las cos­
tumbres jurídicas de los pueblos c-onquistados e incorporados a Roma. 
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De este modo el Derecho romano cierra el ciclo de su existencia 
bajo el predominio del Der:echo griego, y un Det:echo universal abier­
to a las nuevas i:nfluencias nace de la vieja Ciudad de las Siett> Co­, . 
• mas. 

N o nos es posible dentro de los límites de esta conferencia, a pe­
sar de la velocidad wn que vamos exponiendo, hacer indicación de 
las fuentes de Derecho en los distintos momentos de tal evoluci6n ; 
pero sí diremos que en esta transformación toma una parte muy i,m­
portante el Prdor, que administra justicia con autoridad soberan<t y 
suprema, que encarna la suberanía del pueblo romano, por lo que 
puede explicarse que, aplica11do el Derecho romano, pueda también 
crearlo. Tres son los factores que contribuyeron a enraizar el 11jus 
gentium» (Derecho de los extranjeros) : el edicto fJrtetoriatW1 la ju­
risprudencia y la .legislación imperz1al. 

Con relación al idioma: pasó algo parecido : existía un latín clá­
sico, que sólo hablaban las personas cultas, ya que el idioma de la 
plebe era en realidad un dialecto de él. Este latín vulgar, muy co­
rrompido, es el que las legiones romanas hablaban a su paso por la.s 
tierras imperiales, en las cuales a su vez se deformaba tal lenguaje 
al adaptarse a los giros y léxico de los naturales. del país. 

Por todo lo expuesto podemos apreciar que en las distintas pro­
vincias imperiales surgen las lenguas-romances y Derecho propio : 
A) Por deformación de la lengua y Derecho clásicos. B). Por la liga­
zón del latín vulgar con el léxico de los indígenas y ·del Derecho 
romano con las antiguas costumbres jurí-dicas. C) Por la influencia 
de los latinistas (eruditos) en el idioma y .d¡e los investigadcres y glo­
sadores del Derecho en las Universidades. 

3." Causas de la injluench~ drel Derecho bizantino. 

En mi entender, ha habido las siguientes razones: A) La prime­
ra y fundamental que, si bien la Península Ibérica cayó !(:n poder de 
los godos, las islas Baleares cd!ltinuaron en poder .del Imperio ro­
mano de Oriente, aunque hubo un paréntesis de ocupnci6n por los 
vándaZ:os1 volviendo al dominio romano las Bnleares, _v entre ellas 
Menorca, bajo Justiniano, Emperador de Bizancio. B) Porque al no 
sufrir la dominación visigoda como en la Pednsula, no hubo lugar· 
a la influencia de las leyes germanas, representadas por las leyes 
theodoricianas, Códig-o de Eurico, Código revisado de LeoviR:i,ldo y 



582 PR:B;CEDENTES HISTORICOS 

el «Líber judiciormm de Recesvinto, ni rigió tampoco la «Lex ro­
mana visigothorum», promulgada en la Península para los vencidos 
hispanorromanos. C) P·cfqllle por su romanización y cristianización 
había un ambiente propicio en el pueblo menorquín para la incor­
poración a su vida jurídica del Derecho de J ustiniano, que tuvo el 
gran mérito de haber sabido plasmar la doctrina jurídica romana con 
un espíritu de universalidad, facilitandn su paso a la posteridad. 
D) Por la poderosa atracción que dura·nte mucho tiempo ejerció en 
los estudiantes y clases cultas de Menorca la Universidad ·de Mont­
pellier, en donde sus estudios jurídicos se orientaban en tal sentido. 

IV 

lNFLUENCIAS MUSULMANA Y DE OTROS PUEBI.OS HASTA LA RECONQUISTA 
POR AI.FONSO III 

Haremos un superficial examen histórico de este periodo para 
referirnos después especial y concretamente a: la influencia de los 
musulmanes en Menorca. 

1." Hechos histórioo,,· que moti1.raron dz'jerentes dlominacio>neJs. 

A) Invadida la Península Ibérica por las huestes musulmanas, 
fué conquistada Metwrca hacia el 750 de nuestra era por Mahamet, 
pero fué abandonada el 798, que la ocupó Carlomagno. B) Durante 
el breve tiempo de la ocupacióu de Carlomagno, que la sometió a su 
protectorado, la organizó cristianamente, respetándose sus c-ostumbres 
jurídicas de Derecho privado, pero aplicándose sus Capitulares para 
los derechos de carácter público. C) Cedida Menorca por Carlomag­
no al Conde de Urge], éste respetó también sus costumbres jurídi­
cas. D) Incorporada al Califa,to de C6rd!oba a principios del siglo X, 

y gobernada por walíes o gobernadores, con breves paréntesis ·de las 
dominaciones norma'Ylldia1s, fué co:nquistada: a), por la República de 
Pisa en 1108, que la tuvo poco tiempo en su poder, reconquistándo­
la; b'l, los sarracenos, que después de un dominio fugaz de ellos 
pas6, e), a manos del Conda·do de Barcelo'na, cuya Conde Ramón Be­
renguer III conquistó las islas Baleares en 1115 o en 1122, dejándo-
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las encomendadas, d), a los i!C'IWIJ!?St:SI1 que las hicieron objeto d.e 
venta, e), a los musulmanes1 que las domi·naron durante un siglo, 
hasta que, h), Jaime I de Aragón conquistó la isla. de Mallorca Y 
so,metió a vasallaje a' la isJa, die Menorca} bajo el gobierno de un 
arraoz moro o almojarife, hasta que fué definitivamente reconquis­
tada por Alfonso III de Aragón en 17 ele c·nero de 1287, proba­
blemente. 

2.0 Los musulma~z,es y s¡¿ influencia en Menorca. 

A) Observacion.es sob1·e el idlioma arábigo-be·reber, Der·echo mu­
sulmán y religi16n. mahometana. 

Los altos jerarcas mahometa'11os hablaban en árabe, pero el !'en­
guaje vulgar era el bereber, y ni uno ni otro logró calar en los ven­
cidos, aunque se han conservado los nombres árabes dados a los pre­
dios, y son de origen árabe o bereber muchas palabras empleadas para 
!>Ígnificar objetos dedicados a usos domésticos o agrícolas. La lite­
ratura arábigoberebcr nc se cultivó en la Isla. 

En cuanto al Derecho musulmán y la religión mahometana, son 
inseparables. Sabido es que las fuentes canónicas mahometanas son : 
El Cm·án (obra de Dios, S'egún los mahometano5), texto sagrado dic­
tad.o a Mahoma por el ángel Gabriel ; redacb1do privadamentl' por 
Abuh~quer, sucesor de Mahcma, que lo encrmendó a Zaid, y ofi­
cialmente por Otmán (tercel· califa) ; se compone de muchos capítu­
los (suras), y de ellos sólo algunos', con unos seiscientos versiculo•s, 
se refieren al Derecho (Ley l"'evdada expr~ctta). La Sunt1' dd P11o­
feta1 o habitual mffnera de obrar de éste, que sirve de ejc.mplo (Ley 
revelada implícita). El J eh m á, opinión unánime de los ·dodores mu­
sulmanes de una époc·a. Qtttycís1 modo de interpretar las -fuentes, 
las costumbres y los fleg,lamentos d'e los sobemnos para llenar lagunas. 

El Derecho musulmán es un Derecho revelado, o, lo qu(;' es lo 
mismo, tilene origen diviPo para los cfleyentes. Sus principios -fun­
damentales son dogmas. Quien los infri'nge comete un pecado. Uni­
camente se desvía de este sentido estrictamente canónico de la Ley 
revelada la interpretación de los jurisconsu1tos. 

B) .'iitua1ción de la cristi~amdad balear. 

La reli ión cristiana fué tolerada or los mahometanos invasores 
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a los vencidos menorquines, como lo acredita el privilegio concedido 
por Mudjehid, Régulo ·de Denia y Baleares, ratificado por su hijo y 
sucesor Alí en 1058 a favor del Obispo de Barcelona, Gisbertc·, :res­
petando la jurisdicción diocesana Sl~bre todas las iglesias de Baleares, 
cuyo privilegio se conserva en el Archivo de la Catedral de Bar­
celona. 

En opinión de Dozy, libre ''ra , l w/lo, pero no Í<1 lgles;ft la 
cual se hallaba sometida a dura y vergor:zasa servidumbre. El oe:te­
cho de conv::cación de Concilios y de nombramiento y deposición de 
obispos pasó de los reyes visigodos a los sultanes árabes, CO'ID') en 
el norte de España había recaído en los reyes de Asturias, y es· de­
Jecho fatal, confiado a un enemigo de la religión cristiana, fu~~ para 
l:t Iglesia perenne fuente de males, de oprobios y de escánda!O's. En 
las is.las Baleares ocurrió lo que en la Península Ibérica y {k:: .. nás 
países conquistados por los árabes, que su dominación, dulce y hu­
mana al principio, degeneró en intolerable despctismo. Y así fué 
aceptable, acunque humillante, CO'll los Omeyas, RégulO'S de Denh y 
de Baleares independientes; dif1cil con los al,moravides e intolerabLe 
con los almohades. Hay algún historia:lor que llega a la conclu c·.1ón 
de que los últimos mozárabes se verían obligados a renegar de sus 
crtencias, convirtiéndose en renegados, aparte de los muchos mu-
1adíes y maulas, que correrían la: misma suerte que los invasores 
mahometanos cuando fué reconquistada Mallorca por Jaime ; d,e 
Aragón y Menorca por Alfonso III de Ar[;gón. El historiador e1'pa­
ñol Campaner, que es el que afirma lo que precede, llega a ta1 cotn­
clusión, que no compartimos pcr la influencia que sin duda causaron 
t'TI él la tétrica descri,pción de la reconquista cristiana hecha por los 
.ronistas árabes, y .especialmente pm· el mejor' y mns leído, o sea Aben 
Jaldum, coetáneo de les ve11cid.os. 

Desde luego, son confusas las noticias que se conservan d.: lo:s 
mozárabes menorquines en el momento d.e la reconquista por AJfon-

' so III. Se ignora el número de templos .cristianos que había e'tl la 
isla durante la dominación musulmana, pero se encuentra justificado 
que dentro de los muros de Mahón había uno dedicado a San Rlas. 
en el que celebraron misa los aragoneses recién conquistada la isla 
el 3 de febrero de 1088 (4). El convento de los ermitaños de San 
Agusrt:ín, en Pujol de .)a Pwrdíu, en el predio de Llinarit~· Vell. del 

(4) «Historia de Riudavets», parte Il. pá~r. 872. 
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término municipal de Merca.del, y el convento d.L: lo:; Mercedarios (5). 
Se ha encontrado u:n testamento otorgado p :r V akntín Ses To­

rres en octubre de 1273, en Mallorca, hacie·ndo varios legados y man­
das pías a favor de varias iglesias, entre ellas la de San Cristóbal, 
en Pont del CasteU, en Mahón, y a varios hospitales (6). 

Jaime I, en 1258, cuando aun no se encontraba conquistada Me­
norca, concedió autorización a A. de Heze:rs para construir o edifi­
car en Ciudadela o en otro lugar de la isla de Menorca un aljondico 
(consu{llldo), con permiso de poder elaborar vi11o con uva de aquella.c;; 
tierra.s y vendérselo a cristi•atnos y f'arracen:;s (7). 

C) Idiom<1 mozá1"a.be.-Los isleños de Baleares, como los indíge­
nas de la Península Ibérica, hablaban un romance derivado del latín 
vulg::.r, y aunque en aquella época todavía no se habían delimitado 
con precisión el galaico-portugués u occidental, el castellano o cen­
tral y el catalán o levantino, es indudable que su manera, de hablar 
habría que atribuirla al grupo levantino, que se deformó y enrique­
('Í6 al mismo tiempo con palabras del árab;:-bereber, pisano y genovés, 
pero conservando su esencia de lengua neolatina, aunque en algunos 
momentos tuviese más de aljamía que de lengua neolatina. 

D) Desom,olvi:ntiento diel JJe1'echo.-Hemos dicho que el Dere­
cho romano clásico, en contacto con las costumbres jurídicas de cada 
pueblo, se deformó, nacien::lo el Derecho romano vulgar, que se pu­
rificó algo con la roma·nización opera·da durante las dominaciones bi­
zantina y catalara, pero, como es lógico, con tendencia al estado ju­
rídico de Bizancio, por las influencias. del mism!o: una, directa, du­
rante su dominación, y otra, i'ndirecta, por la atracción de la Uni­
versi::lad de Montpellier, en les estudiosos ·del Derecho. Es decir, 
q'Ue siguió el Derecho un proceso parecido al de la lengua vernácula 
menorquina. P.ero agregamos que lo ocurrido o que pudo ocurrir C!On 
el idioma y la religión, más razón tuvo de ac~ecer con el Derecho, 
pues si la le·ngua vernácula materna subsistió a pesa·r de la. necesi­
dad ·de enbenderse .v ponerse en contacto· con los dominadores, y si 
la religión no se desarraigó de la mayoría de los corazancs de los 
dominados, con más fundamento subsistiría el Derecho por las si-

(5) rHistoria de Oleo•, pág. 276. 
(6) «Historia de. Riudaveb>», ¡parte II, pá1:;. 872. 
('1) Archivo de la Corona de Arag-6n. retr. 9. fol. 61. 
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guientes razones: l. a Porque durante el tiempo del protectorado .de .. 
Carlomagno se aplicaron sólo para. los derechos de carácter público, 
respetándose la10' costumbres jurídicas de Derecho privado, basaQ.as. 
en el justinianeo. 2."' Porque durante las dominaciones dd Conde. 
de Urgel y del Conde. de Barcelona y de los italianos, aparte de que 
fueron de escasa duración y no tuvieron tiempo dt.:· rectificar las cüs­
tumbres jurídicas menorquinas, se da la circunstancia de que no ha­
bía gran diferencia entre los derechos observados por los dominado-. 
res y los dominadcs. 3.a Por la escasa influtncia del Derecho islámi· 
co, debido principalmente : 1.0 Al carácter divino de sus leyes y 
fuentes jurídicas, que tenían un carácter canónico-mahometano. 
2. 0 Porque la premisa indispensable para imponer sus costumbres ju­
rídicas era desarraigar las creencias cristianas en las grandes masas~ 
de mozárabes, vencid.c;s por ello·s, pero subditos suyos. 3. o Porque en 
vista de la imposibilidad de convertir al mahometismo a tan gran 
masa d:e súbditos, de cuyo trabajo y aportación pflecisaban, aparecen 
como tolerantes de su idioma, religión y Derecho; .Y 4.0 Porque el 
Derecho privado, que es e1 que rige las r'elacicmes familiares y entre 
los particulares en general, tenían que ser incompatibles con las 
normas de las cnmunidades mahometana y cristiana, basada en la 
poligamia la primera y en la monogamia. la 5egunda ; autoridad. fé­
rrea dd jefe d~ familia en loE muslines, y de paternal cariño en los 
cristianos, propiedad comunal preferentemente en los islamitas e in-. 
di'vidual en los seguidores d•e Jesucristo, material en aquéllos y es­
piritual en éstos, etc., etc. 

No creemos que los mahometanos hayan dejado instituciones ju­
rídicas peculiares ele ellos. Sin embargo, hacemos presente que el tra­
tadista señor Ureña, en su <<Historia de la literatura jurídica españo-. 
la:», sostiene que es de origen musulmán el sistema de separación de 
bienes que se encuentra vigente en Baleares, lo mismo que el que en 
tit:mpos pa::;ados se practicó en Valencia, y costumbres holgazanas de 
Córdo-ba. 

Ninguna inscripción arábiga se ha encontrado en Menorca, salvo 
la piedra sepulcral hallr:da en el predio de Lluchassendent, del tér:inl­
no municipal de Alayor, en memoria de Abu Merúa el Talhí. 

Con tan escasa influencia en lo jurídico terminó en Menc1'ca y e:ti. 
Espa.ña, en general, el Islam, al que se ha llamado -como ahora al 
c.c;munismo-- herejía cristiana, y que si avanzó rápidamente en sus 
primeros momentos por los abns10s de lo~. males cristianos -como ahora 
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ha: ·ocurrido con el comunismo -sucumbió aquél-- como ahora también 
sucumbirá a la larga el comunismo. 

A~nold Toynbees en «El mundo y el OccidenteJ>, recoge la idea 
-que no compartimos~--de que el Islam, como el comunismo, son 
herejías filosóficas del cristianismo. 

V 

RECONQUISTA DE MENORCA J:'OR ALFONSO Ill DE ARAGÓN 

1.0 Hecho histórico de la reconquista y organización administra­
tiva d'e la Isla:. 

En 17 de enero de 1287 (probablemente) se reconquistó Menorca 
por Alfonso III de Aragón, que, expulsando a los sarracenos, que 
bajo el gobierno eLe un arraez o almojarife se encontraban bajo .el va­
sallaje del Rey de Aragón, organizó jurídica y administrativamente 
a continuación la Isla, 'nombrando los siguientes oficiales reales, con 
las atribuciones que también indicamos : 

Un gobernador o luga'ftenienle del Rey, con poder judicial y eje­
cutivo, por delegación del Soberano a favor del aragonés don Pedro 
G:arcés . 

. Un proiCur,ador real, enca:rgado de repartir tierras y colonizar, de 
acuerdo ccn el gobernador, encargándose ·del Registo en su Archivo 
de las fincas repartidns. 

El primer procurador real fué el valencia•no Pedro de Lesbia, que 
colonizó la Isla con buenos catalanes del Ampurdán, pero resp~tando, 
como es lógico, a los cri's1tianos viejos, habitantes .de la Tsla. «E jaquí 
procurador de la Isla en Pere de Lesbie, un hcnrat ciudatá de Valen­
sia e donantli podar de donar la Illa a poblaidors cataláns e que de 
bona gent poblas la Illa.» 

Un tesorero rCiail, encargado del cobro y guarda del 'I'esoro real~ 
excepto en la venta de cautivos sarracenos. 

Un ernocatrga1do die la venta de sarmcenos. Fué nombrado para este 
cargo Rauión Calbet, de Lérida, con d;uración en. el cargó hasta que 
se cumpliese la función accidental para 1a que fué' ·nombrado. 

Baile. éncanrado de la administraf'ión V i!el rlriiP'Ii 'níihl~r>n. r1,; :lo:~ 
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Isla. Después se nombraran otro!S locales en Mahón y en Ciudadela. 
Un custodio de los puertos die la Isln. 
Un esc1·ibano o no'tario público. El primero fué el mallorquín Pe­

dro Bosch, al que después se le nombraron otros auxiliares. 
Todos subsistieron, excepto el de la venta de sarracenos. (Del 

Archivo de la Corona <le Aragón.) 

2.'' Capiltu.laoímz,cs con el pueblo vencido 

Alguna divergencia se nota .entre lo que escribe Zurita y los de­
más cronistas, pero al fin toios convienen en que en la capitulación, 
suscrita en 21 de enero de 1287, se obligó el Rey a ma'ntener a los 
moros que por no poderse pagar el rescate se quedasen en la Isla por 
seis meses, .:alculándose en 20.000, sin contar las mujeres y los ni­
ños, los que quedaron detenidos, queda'ndo exe11tos <;le este tributo el 
arraez moro y doscientas personas de su familia. (Archivo de la Co­
rona de Aragón, reg. 70, folios 51 y sigs.) 

Se dice que quedaro'n ~defiritivamente en la Isla dos mil, mandán­
dose el resto a: Cataluña, Sicilia y Mallorca, y vendiéndose en públi­
ca subasta. Hubo personas caritativas que redimieron gran número 
de ellos, y asimismo fueron raros los caballet·os que no obtuvieron 
varias moras como esclavas o más bien para d servicio doméstico, 
bien por donación del Rey o por compra reali;;>;a.da directamente por 
1c::s cab:llleros. 

A 1 reconquistars:.: b Isla se observó el milagro del hallazgo de la 
Virgen de Monte Toro, oculta en Se Co¡reta durante la dominación 
de la morisma. 

3."' Defcmsw de la iv[em.,¡¡ria de Alj0'1tsa II 1 

A Alfonso III, llamado el Grande, el Liberal y el Francés, aun­
que se le reconocen sus triunfos, se le achaca gran ferociiad, excesi­
va liberalidad con sus hombres de armas y debilidad con ellos. 

Sólo ante la lectura detallada de cómo preparó la ccnquista de 
Merorca, recorriendo todos sus territorios, jurando la fidcliiad de 
franquezas, privilegios, etc., etc., en todas las capitales de región y 
llevándose consigo capitanes de cada una de las comarcas de su rei­
no, evitando de paso la sublevación de la nobleza, que estaba algo so­
liviantada, sería bastante para que se le pudiese 11amar Grar.de, pues 
además la: Isla ue<ló or anizada administrativamente al si iente 
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día <le la conquista, con la posesión en sus cargos de los oficiales­
rt·::ks, para los que previamente habían sido nombrados. Ahora bien : 
se le acu~a de ferocidad' por las razones siguientes : que las capitu­
laciones fueron duras y q'Ue las hizo cumplir. Esto es natural, por­
que se trataba de un reyecillo moro sometido a vasallaje y que habfa 
traic;onado a les Reyes de Aragón por hechos que no ·detallamos ; que 
los 20.000 moros primeros que se embarcaron con rumbo al norte de 
A frica fueron lanzados por la borda por los patronos y marinería, 
muriendo todos. Esto es inexacto, ya que lo único cierto es que la. 
primera expedición, con 10.000 ap:t:oximadamente, naufragaron de­
bido a un fuerte temporal. Y si bien es verdad que el Rey perdonó a 
un p::ttrón de u·na nave genovesa que se justificó había lanzado por la 
borda a los moros cautivos, se trata de un solo caso, en el cual de.s-. 
conocemos las circunstancias que concurrie:t:on. Es cierto que se pre­
cipitó a dejar libre la isla de Menorca de la población mora cwn-. 
batiente, pero es que hay gue tener ·presente que la conquista fué 
por habilidad y sorpresa, aparte del co~aje de los fieros almogávares, 
que eran el núcleo principal de los combatientes cristianos, y si ni(). 
se pmcedía en tal fcr:na se exponía a que la. Menorca conquistada .se 
convirtiese e'n una ratonera de los cristianos, por ser el número ·de 
moros mucho mayor. 

Se le ha acusado de liberalidad, pero hay que tener en cuenta 
que las fincas donad::ls en la Isla que figuran en los documentos ofi­
ciales de aquella época son pocas, aparte dl' que tales liberalidades 
eran lo corriente durante todo el tiempo <le la: Rec(>nqnista. Asimis­
mo las donaciones de .doncellas fueron en escaso número y a caballe­
ros muy significados. Ahora bien : la debilidad, del Rey pennitiendo 
los abusos ·de sus hombres de armas, especialmente los de carácter 
deshonesto, hay que tener p:t:esente que algún caso de abuso es inevi-, 
table, que las muchachas no se entregaban para su utiliza.ción como 
concubinas, pero que en todo caso, aunque es muy de lamentar si 
los caballeros abusaron de sus acogidas, siempre estarían en mejores. 
condiciones de defender sus derechos en géneral y su honestidad en 
particular que si quedaban fuera de la protección d,e algún caballero 
o persona cristiana. Además, desde el punto de vista de ellas, hay. 
que tener en cuenta su moral mahometana, y, por tanto, en muchos. 
casos, aunque tal ocurriese, simplemente cambiaron de señor. 

Los actos posteriores del Rey Alfonso le acreditan de e-ran Rev. 
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y muclw lamentamos no poderos hacer una exposición, aunque lige­
ra, d.e algunos de ellos. 

' 
. 4. 0 Respecto de las coLUurn.bres antiguas y conce:.:ión de a.lgu.nos 

privilegios quel venían disfrutam{]o¡ a.ragoneses y mallm"quine'S. 

Tanto Alfonso III como su hermano Jaime Il de Sicilia, que h: 
sucedió, respetarO'u las antiguas costumbt:es jurídicas de Menorca, 
basadas en el Derecho bizantino. Pero además se les concedió pudie­
sen disfrutar de otros privilegios, entre los que recordamos: el que 
se contiene en una Constitución de Jaime I .en 1260 sobre la dO'nacióu 
por aexcreis», que, según palabt:as de la misma, es : ((Donatio per 
excreis es degut a la mare, per raho de la sua virginitat.,, Y el privi­
legio dado en Lérida en 4 de marzo de 1274 sobre la defi1lÍción o finir 
quito de legítinws, que hoy no es de aplicación en Menorca, pero qttJt 

rigió durante algún tiempo, si bien circunscrito a ]as hijas casad.as 
mayores de doce años, sin interve'nción de sus maridos, pero sin que 
tuviese aplicación como lo tuvo en los demás territorios aragoneses 
para los hijos varones con carácter general. 

VI 

RRlNO BALEÁRICO INDEPENDIENTE 

· A los pocos años de la reconquista de Menorca fué restituído el 
reino de Mallorca a Jaime II de Mallorca, que había sido despojado 
por su hermano Pedro el Grande de AragÓ'n, pero que le restituyó el 
hijo de éste y sobrino del despojado, Jaime II de Sicilia, por media­
ción del Sumo Pontífice Bonifacio VIII. 

1.0 Observadcmes: 

, , A) Sobre la lergua hablada por el pueblo, se produjo la purifi­
cación con la repoblación catalana. B) Sobre la religión del pueblo 
m~::norquín, se consolid6 el cristianismo ; y C) Sobve el DerCicho. En 
el Derecho apreciamos: a), respeto a las costumbres jurídicas y pri­
vi~eg-ios co:p.cedidos por los monarcas anteriores ; b), que Jaime I, 
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desde Montpellier, en donde residía su Corte, dió nuevos decretos de 
especial interés para Menorca, y más tarde, en 30 de agosto de 1301, 
fué promulgada la Carta-puebla menorquina, recopilación de las dis­
posiciones legales dictadas para Menorca, semejante a la que regía 
para Mallorca (8). 

En dicha Carta-puebla se contienen normas de Derecho público, 
pues, a igual de lo que ocurrió a Jaime I al conquistar Mallorca, Al­
fonso III, al someter a. Menorca, se encontraría con que el pueblo 
mozárabe cristiano se regia por las normas del Det1echo romano justi­
nianeo, que se aplicaban sin tener en cuenta textos escritos, sino por 
Derecho consuetudinario, según tradiciones transmitidas de genera­
ción en generación. 

Consérvase la Cartéc-puebla con las demás leyes y privilegios de 
Menorca ccnce:iidos por les soberanos de Aragón en el famoso libro 
llamado Llivre Vermell, que cayG en poder de los turcos-otomanos. en 
1588, después de la toma y saqueo de Ciudadela (Menorca) por Mus­
tafá Pialí, pero que fué rescatado e'n Constantinopla por el Reveren­
do Dr. Marcos Martí mediante el pagu de cien dobl2s de oro, res.ti­
tnyén:lole a Ciudadela de Menorca, en donde se oonserva. 

e) Estudios de Montpdlier, en dandc residía la Corte. Sobre este 
aspecto ya hemos dicho que la Universidad de Montpellier ejerció su 
influencia durante mucho tiempo sobre Menorca:. 

2.0 GruPos lingüístidos y jU?·ídü:os en la Penínsu.la Ibé1'ica e islas 
Balearres al finalizar el siglo XIII. 

Existe cierta analogía entre ambos elementos. En el lenguaje se 
distinguen, aparte del vasco, probablemente última manifestaci6n del 
primitivo lenguaje ibérico, según las modernas investigaciones : el 
galaico-portugués en el Occid~nte ; el c•ertral, mal llamado castella­
no, con sus dialectos leonés o bable, a·ndaluz, murciano, aragonés y 
navarro, pero que en aquellos finales del siglo xnr aun se podrían 
agregar algu!1a.s otras formas dialectales, y el lerva•ntino, catalano­
valenciano-balear. 

En cuanto al Derecho, dice Altamira que parece indudable que du­
rante el pcríedo que va del siglo xr al xur se determinan las particu-

(8) PEDRO BALL:ESTER Y PoNs: «Las instituciones forales de Menorca•, 
página 10, y copia parcial existmte en el Palacio de Archivos, Bibliotecas y 

n~,.o~ i!P M<>'hA, 
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laridades originales indígenas que habían ·de diferenciar el espíritu 
c1el Derecho cí vil. Y así como en el idioma hemos disti·nguido tres 
grupos lingüísticos aparte del vasco, también en el Derecho civil, de­
jando afuera de la clasificación al lusitano, cabe distinguir cuatro 
grupos : 1.0 El castellano, co111 sus hijuelas. del sur y sudeste y del 
oeste, que acaba pocr fundir ·en su tipo. 2. 0 El afla>gonés. 3.0 El cata­
lán, que extiende su influjo a Valencia y Baleares; y 4.0 El navarro­
~Jascongadlo, mezcla de las influencias aragonesa y castellana. Beneyto 
reduce a tres los grupos: castellana~1r'mzés, catalán: y vasco-navar¡1¡J·­
aragonés. 

VII 

En este epígrafe distinguiremos: 1.0 Duración. 2. 0 Períodos .. 
3u Autonomía menorquina; y 4.0 Prelación .de fuentes 

l. o D·u.raci6n. 

El reino baleárico permaneció independiente ha::.ta 1349, en que 
por muerte de su Rey Jaime III, luchando contra los aragoneses, pasa 
a la dependencia del reino de Aragón, en cuya forma continuó has­
ta que por la unión ele Castilla y de Aragón, bajo los Re:ves Católi­
cos, se integró en la Monarquía española. 

2.0 Períeidos. 

El Privilegio de Gael.a, sanciona·do por Alfonso V el Magnánimo 
de&de Gaeta (Italia) en 17 de julio 2e 1439, a virtud .del cual se pro­
hibió expresamente la aplicación del Derecho catalán a las islas Ba­
leares, divide en dos períodos el tiempo en que la:s Baleares perma­
necierdll bajo la dependencia aragonesa. 

3. o Autonomía menorquina. 

Durante el período de independencia balear no creemos exista dis­
posición alguna que sujete a Menorca a las leyes de Mallorca. Y, en 
l'::!mhio. ~;Í existen disnosiciones o privilegios respecto a la autonomía 
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de sus autaridad·es judiciales y administrativas, llegando incluso a go­
zar de privilegios que consideramos excesivos, como el que literalmen­
te dice : «Gobemador ·de Menorca no lo pot ser qui es nat o poblat 
..:n Mallorca.» También existen privilegios sobre las instancias ju­
diciales, que no saldrán de Menorca, salvo la superior vista ante el 
Soberano, cuando proceda. 

Son interesantes los privilegios concedidos en el reinado de P.e­
ciro IV, concediendo representación espcda.t en: Cortles a Menorca, 
autorizando a los menorquines para acuñar moneda propia y el de 
8 de febrero de 1380, que literalmente dice: «Letra per la cual se 
mostr'en los stils o usos de la Cort de barchinona, les cuals lo senyor 
mana que sien servats en les inquisicións fet.as contra los delats.» 
Sin duda, a esta disposición se refeda el eximio menorquín señor 
Ballester cuar·do en su obra sc1we Derecho foral dice que, ·d·e haber 
sumisión, más que a las leyes de Mallorca, sería a los Usatges de 
Barc:>lona. 

Finalmente, como prueba de la indívidualidad ·de Menorca, Al­
fomo V el Magnánim01 pidió al Pontífice Martín V la creación de un 
obispado pm'a Menorca. 

4.0 .Prolaerión de fuentes. 

Primero, la Carta-puebla, privilegios, cte., y en segundo lugar, 
el Derecho roma'no justinianeo. 

Es muy de tener en cuenta la opinión del trat::Jd.ista mallorquín 
.:lou Luis Pascual, que estima que durante el período que comprende 
desde la conquista de las Baleat:es por los aragoneses hasta el Privi­
legio d.e Gaeta rigió el Derecho romano ; pero ·después: de la ·desapari­
ción de la di'nastía real de Mallorca se insinuó la: tendencia a Ja uni­
ficación legislativa, pretendiendo Cataluña la absorción, a base de la 
aplicación del Derecho de ésta. (El autor, al referirse a Balea:t:es, se 
limita casi siempre a hablar de Mallorca.-N. de la R.) 

Después del Privilegio de Gaeta, que prohibió la aplicación del 
Derecho catalán, el tratadista señor Pascual González sostiene la 
opinión-a nuestro entender acertada,-de que la falta de mención de 
otro Derecho supletorio indica que venía aplicándose el Derecho ro­
mano justi:nianeo. En lo sucesivo se aplicó, y no como Derecho suple­
torio, sino como el Derecho propio, con el mismo rango que el escrito 
peculiar de Mallorca:. El culto tratadista agrega : «Si admitimos q'Ue 
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entre los antiguos habitantes (de raza aborigen y no arábiga) st: con­
servaba el Derecho romano, y los 'llUevas pobladores catalanes apor· 
taron el Derecho romano, además del propio, como Derecho personal, 
ello explica la natural y espontánea unificación del Derecho y que 
éste se hiciese territorial por coincidencia: ,¿e los habitantes de ambas 
procedencias ·en un mismo Derecho: el romano jmtinianeo.» Es de­
cir, que, como agrega el mismo tratadista señor Pascual, «.Se produ­
cirían dos fenómenos convergentes al mismo fin: A) La recepción 
del Derecho romano por causas exógenas; y B) Coetáneamente, la 
expansión del mismo Derecho conservado pcr los habit::ntes indíge­
nas a través de todos los avatares históricos» (lo recibieron, como s~be­
mos, del Imperio mmano de Oriente). 

vin 

INTEGRACIÓN ESPAÑOJ.A 

Integrada Menorca dentro de la Monarquía española, hemo1" de 
distinguir para su mejor exposición Jos siguientes epígrafes : 

1. 0 Su carácter. 

Inco·rporada Me'norca a la Monarquía española bajo el reinado de 
los Reyes Católicos, son respetados sus fueros y prívilegios, pero no 
como a país dominado al que se preten,de atraer, sino por considerár­
sele tan hispánico como cualquiera otro de la Península Ibérica tanto 
por su idioma español, del grupo levantino, que abarca desde Gernna 
a Alicante y las islas Baleares, como por sus costumbres, -pocr su re­
ligión y por su elemento humano de fondG mediterráneo, con las 
misma·s o parecidas influ,encias y cruces extraños en la Península y 
Menorca, ya que ésta no hflhía sufrido toda vía la J.ominación ingle­
~a. Podríamos decir respecto a Menorca: lo que el general Kindelán 
dijo en una de sus últimas conferenciaE respecto a toda España, tanto 
la peninsular como la isleña, al hablar de las guerras hispanorroma­
nas: «Que en ellas se afianzó y consolidó el prototipo racial celtíbero 
{mediterráneo, agregaríamos nosotros), el cual llegó incólume, si'n 
apreciable mestizaje bárbaro, romano ni árabe-tan sólo bereber--, 
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hasta los Tercios de Flandes y les conhquistadores de América ; celti~ 
beros puros fueron Cortés, Pizarra, Cabeza d.e Vaca, Almagro, De 
Soto y Fray Junípero Si!rra, y si 1w lo fué Colón, le fueron los her­
manos Pinzón, el elemento activ•) dc1 l.kscubrimient:<. '.)) 

2." Duración 

Desde los Reyes Catt1lico~ hasta la t;.:rminaci6n de la dinastía 
austríaca. 

Distinguimos dos : un primer períodu que le circunscribimos a1 
tiempo transcurrido desde la inc:c:rporación a España por Fernando 
el Católico hasta la creación ele la Audiencia de Mallorca por Real 
Cédula dada el 11 de mayo de: 1571. Durante este primer períod'? 
sus fuentes eran las mismas que durante d último de dependencia 
al reino ck Aragó11. Durante est, lapso d<· tiempo merece citarse, 
entre otros privilegios, d dadu en laf' 1,\ ~~s de MDnzón en 1510, 
hajo el reinado de Fernando II de Arag{m .v Mallorca y V de Cas­
tilla, en el cual s::: tlispus:.> qu~..: la :<ustituciím de hijo:, por personas 
extrañas, si aquéllos muri¡;scn ·~i '' ''Uccsión, se tendrá por no pu,'s.t.a7 

En cambio, se admite que el hijo o gr<.>pr¡ de hijos instituído-' e~ 
primer lugar sean sustituídos por e: re h ;j o grupo de hijo~~ para 
el caso de que aquélks murícse·n. Pn:cismuente estos precepto::; so: 
hre los hijos, puestos ·en COJJdici6n e:; la sustitución, s1in!IZ liberis dp"" 
cesserit, se consideran YÍgt·nt:::s e11 ?vfenorca. 

El segundo período alcanz.1 desde la creación de la Real Audien­
cia hasta el Trata.do de Utrech e11. 1713, que legalizó la: ocnpaci6n 
de la Isla por los ingleses. Durante el mismo la prelación de fucn,t~~ 
sería la misma que la ~eñala.cb pata d período anteri('IT, pero agre­
,gando en tercer lugar la jurisprudencia d·e la A.ucliencia de Mallorca. 

Durante este período es saliente la compilación publicada en 1663 
por el Notario don Antc11io Moll, bajo el título «Ürdinacións i sü~ 
mari deis· Privilegis, Consuetuts " Rrns unsos del Regne de Ma-
llorca». 



596 PRECEDENTE:-; HISTORICOS 

IX 

PRil\H•:RA Do:\HNACIÓ); !:\(~!.ESA (1713 A 1756) 

En ella hemos de distinguir sus causas y la situación jurídica de 
los menorqumes. 

! . ,. Causas 

Fallecido el Rey de España Carlos II e iniciada la guerra ci~~ :::lu­
cesióa, entraron como aliados los ingleses y se convirtieron e'n do­
miuadvres, quedando consolidada su situación por el Tratado de 
Utrech en 1713 .v la Isla bajo la soberanÍ<~ de la Reina Ana de In­
glatetra. 

2." Súu.aiCÍÓil jurid'ica de los menurquines 

La Reina A na respetó a los menorquines sus fueros .:clesiásticos 
y civiles, confirmándoles en nombre ~k Su Majestad británica el go­
bernrdor de Menorca, Duque de Argill. 

De lo dicho, fácilmente se alcanza que el Decreto dr Nt~cva Planta 
promnlg:.;do pcr Felipe\' en 28 de noviembre de 1715 no se dictó para 
Menorca. 

Durante este primer período de domi11ación inglesa, que dura des­
de 1713 a 1756, la situación jurídica lt!l"Wrquina fué la siguiente: 

Primero. No rigió en Menorca el Decreto de Nueva Planta de 
Felipe V. 

Segundo. Por la Reina Ana se propuso el establecimiento de una 
Planta Jurídica para Menorca, con la recopilación de sus leyes y cos­
tumbres. 

· Tercero. Continuaron los menorquines rigiendo su vida jurídica 
por sus antiguos fueros. 
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X 

DOMINACIÓN FRA!\CESA (1756-1763) 

Dura desde la conquista realizada por el Mariscal Richelieu en 
1756, bajo el reinado de Luis XV, hasta el 1763, ·e'n que por el Tra­
tado de Fontain-ebleau fué entregada nuevamente a los ingleses. 

Los fueros y privilegios menorquines fueron confirmados en 1757 
por la Carta Real dada en Versalles, pues en su artículo 1.0 se pre­
viene continuarían observándose como e'n el pasado las leyes, costum­
bres, estilos y usos de Menorca. Fueron gobernadores el Marqués de 
F'remeus y el Conde de Lannicz, .\· ambos falleciemn en Menorca. 

XI 

SEGl'KDA DOMINACIÓN TN(;J.ESA (1763-17811 

I.' f)ul'ación 

Desde el Tratado de Fomaiu~hleau en 1763 heista su reconquista 
por el Duque de Crillón en 1781. 

2.'' Sit.uaci/!;z jurídica 

Su primer gobernador, Johnston, p~etendió que los privilegios y 
franquezas, reconocidos por el artículo 13 del Tratado de Utrech, 
habían sido derogados por no haber sido confirmados por el Tratado 
<ie Fontainebleau. Pero las Universidades menorquinas (9) se d~"rigie­
ron a Carlos III de España, y éste a Jorge III Q.e Inglaterra, que 
accedió a revocar la orden del Gobernador Johnston. 

(9) Antes de la derogación de los .privil-egios administrativos, consti­
tuían las Universidades menorquinas entidades ¡;imilares a los actuales Ayun­
tamientos. 
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XII 

RECONQUISTA ESPAÑOLA (1782-1798. 

Tampoco padecieron les fuerc·s menorquines durank las vicisitu­
des por que pasó Menorca desde 1782 a 1798, que fueron las siguie'll,. 
tes: Reconquista española por el Duque de Crillón, cuya operación 
militar fué facilitada por la labor prevía astuta y sagaz del gran di­
plomático y hombre -de Estad.o, Flcridablanca. Fué el primer gober­
nador el Conde de Cifuentes, que respetó a las autoridades y Tribu­
nales locales, oan la·s mismas personas que bajo la domúzaci6n i'nglesa. 

De esta época es la Real Cédula de 16 de septiembre de 1787, so­
bre a·dcl.wnlvs o pro-nunch1 que por Derecho foral se ha conservarlo d1J· 

rante algún tiempo, si bien ha caído en (lesuso. 

Xlll 

TERCERA D<n!INACiéJN IN<~LESA (1798 A 1802 

Se inicia esta tercera dominación inglesa con la conquista realiza­
da por el General Stuard en 1798, y dura hasta la paz de Amiens, fir· 
mada en 25 de mayo de 1802, en la que se acord!l 1:.: devolución de 
Menorca a España. 

Duranb: esta dominaciém tampoco se alteró el disfruh de ]n,._ pri­
vilegios jurídicos me'11orquines. 

Les fueros ch·iles fuer011 respetados, como decimo:-:, pero en lQ 
referente a los fueros edesiásticoi' hubo tirantez entre- las autoridades 
eclesiústicas católicas y los gobernadores ingleses, manteniéndose una 
tenaz y reiterada discusión mtre el doctor Vila y C<1mps, natural de 
Menorca y Obispo de Ciudadela, primero c011 Rtuard y después con 
el segurdo gt:b{:rnador, Fcx, tenninanc1t: cnn la suspnlsi(m y an;esto 
de aquél, y más tarde con su marcha a Roma como prelado doméstico 
del Sumo Pantífice, regresando a EspMía rlcspués de ]:: pa7. de Amiens 
v siendo no.mbtndr para: la silln episenp~d dt' :\ lh:lrradn, e;1 donde 
falleció. 
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XIV 

EPOCA CONTEMPOR.t\.NEA 

Durante ella se han abclido las franquicias y privilegios de carác­
ter administrativo, pero no así ciertas instituciones de carácter civil, 
cuya vigencia se admite por Derecho consuetudinario, adquiriendo as1Í­
mismo vigencia disposiciones como la Real Cédula de 31 de agosto 
de 1736, dada por Felipe V :~ .Mallorca, sobn: derecho de retención 
en las sustituciones fideicomisarias, y cuya Real Cédula fué promul­
gada en fecha que Menorca estaba bajo la dominación inglesa. 

Dicha época contemporánea se inicia con una tendencia unificadora 
de codificación, que muy pro.nto tropieza con la oposiciÓ;¡ de las re'­
gicnes forales en cuanto a la parte civil, apareciendo entonces la mo­
dalidad al reconocimiento de leyes ~speciales ; pero esta tendencia tam­
pcco cuaja totalmente, y sufre una modificación con b admisifa1 de 
apéndices al Código civil para las llamadas r·egiotnes forafes. 

Concretando sobre dichas tres tellde'ncias, detallaremos somera­
mente lo ocurrido en tal época en la siguiente forma : 

Al En el ovdlen adlrniinistrativo son abolidas sus franque-Las y 
privilegios. 

B) En d orden civU observamos : 1. o Tendencia unificadora de 
codificación cívil : a) En. la Constitución liberal de 1812, en cuyo artícu­
lo 258 se dijo: «Un solo Código civil regirá en todos los dominios de 
la Monarquía española» ; y b) E11el proyecto de Código civil de 1851. 
2.0 Untdad sin perjwkio de las 11an\?d<11d.es que por. especia./es circuns­
tancias ctc.terminen las ley¡;,s, qu'- infotma la Ccnstitución de 1869. 
Durante su vigencia f:e promulgaron una serie de leyes especiales, 
aplicables a toda España (Ley Hipotecaria, ·Matrimonio, Aguas, et­
cétera, etc.). 3.° Cófl¡igo ci7Jl'l para toda España, excepto en determi­
nada!" instituciones, en las que para las regicmes que señRla el Real 
decrdo de 2 ·de febrero de 1880 :::e estudiarán por Comisiones e:seogi­
das por su ciencia y práctica las instituciones :i principios 'que espe­
cialmente deban regir en cada una de las regiones «llamadas forales». 

La tendencia a los aPéndices fmt~;les se prosi2Uió tambil-n <>n lit 
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Ley de Bases de 20 de octubre de 1881, en la Ley de Ba:ses de 1888 
·y en el Código civil vigente; pero hasta la fecha únicamente ha lle­
gadn a ser Ley el Apéndice foral aragonés publicado por Real decre­
to de 7 de diciembre de 1925, que entró a regir el 2 de enero de W26. 

Para Baleares ha habido varios proyectos que no han llegado a cua­
jar, y ·entre ellos uno realizado en atención a lo ordendo en el Decre­
to de 1880. Sobre este pro'Yecto, el docto Aboga.do menorquín señor 
BaUester, en la página 12 de su obra ((Instituciones forales de Menc•r­
ca», dice : aDe entre Jas singularidades no aceptadas por la Comisión 
general codificadora en 1880, que se referían a todo el archipiélago 
balear, unas no hay mewJoria de que hayan regido en Menorca, y 
otras, aunque nacidas de las mismas fuentes, se definen y aplican de 
muy diferente ;manera en Mallorca y ((en Menorca». El culto letrado 
menorquín señor Ballester agrega que si Mallorca tiene historia foral 
tan peculiar :: antigua como la suya, puede ostentarla Menorca. 

Es muy de tener presente el Congreso de Zaragoza, reunido por 
Orden de 3 de agosto de 1944. 

Y, finalmente, en la actualidad hay un proyecto de Apéndice fo­
ral para Baleares de 22 de febrero de 1949, en virtud de Ord·en de 10 
de febrero de 1948. 

Cm~ocemos ~m redacción a: través del texto contenido en la obra 
del foralista don Luis Pascual, y si bien su articulado merece nuestra 
completa: aprobación respecto a Mallorca, en cambio respecto a Me­
norca estimo que el proyecto tendría que sufrir algunos cortes en su 
articulado, pero de esto hablaré públicamente e11 otra conferencia que 
tengo prometida al Atener:1 de Mahón sobre el ((Derecho foral en Me­
norca». 

Y termino esta charla, C(Ue me ha resultado más larga de lo que 
yo me •pél'opon{a, queriendo que queden sentadas las siguientes 

XV 

CoNCLUSIONES 

l.a Que la siembra del incipiente Derecho menorquín s.e realiz6 
durante el período de dominaci6n romana en Menorca, y especialm~­
te la época que estuvo bajo las Leyes de Biz~ncio. 
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2.a Que arrastró una vida precaria, difícil y desordenada durante 
las dominaciones sufridas desde el 750 al 1287 de nuestra era, que 
fuucn musulmanas en su mayor parte. 

3." Que -el Derecho bizantino, que había adquirido carta de na­
turaleza en Menorca, retoñó ccn la reconquista de la Isla por Alfen­
so III de Aragón, siendo injertado tal árbol juridico cc11 el Derecho 
contenido en la Carta-puebla de 30 d·e agosto de 1301, exclusivamente 
para Menorca, y por los fueros, franquezas y privilegios concedidos 
posteriormente por las Cortes, reyes de Baleares, de Aragón y de Es­
paña durant·e la dinastía de Austria, que unos se referían a: todo el 
reino de Baleares o a todo el de Aragón, per·o que la mayoría era·n 
de aplicación exclusiva para Menorca. 

4." Que hasta el términc ele la dinastía de los A.ustrias la enti­
dad provincia no había surgido. Menorca tenía una pers::,nalidad admi­
nistrativa y judicial separada de Mallorca, salvo en los juicios de ape­
lación, a partir de la creación de la Audi·encia d;e Mallorca, en 1571, 
por Felipe II. 

5."· Que esta vida indepe'ndiente y separada continuó durante el 
espacio de tiempo que media entre el fallecimiento de Carlos II (últi­
mo de los Austrias), con la consiguiente incorporación a Inglaterra 
por el Tratado de Utrech, hasta que por el Tratado ·de Amiens en 
1802 se integró dentro de la Monarquía española, sufriendo durante 
este ¡xríodo de tiempo tres dominaciones inglesas y una francesa, y 
quedando claro que por tal motivo el Decreto de Nueva Planta que 
en 1715 dió Felipe V no pudo tener aplicación en Menorca. 

6." Que durante el nefasto siglo XIX, que empezó con la gu:erra 
de la Independencia y emancipación de las prcvincias ultramarinas, 
y finalizó con la total pérdida del Imperio Español, la confusión fué 
tan grande e·n lo relativo al Derecho foral d·e las Baleares que fre­
cuentemente se confundió a Baleares con la isla de Mallorca. 

7." Que 'COmO aclaraciÓn a dicha confusión terminamos con las 
palabras con que hemos l.niciado nuestra charla, es decir: que el De­
recho foral vigente en Menorca es una especialidad del vigente en las 
islas Baleares, porque ·en Menorca está en vigor la institución deno­
mi·nada aparcería rural menorquina, que no rige en las islas herma­
nas, y porque en nacimiento y evolución de las instituciones jurídicas 
que constituyen el resto del Derecho foral menorquín son en menor 
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número y de ámbito más reducido, conforme getallaremos en la con­
ferencia que hemos prometido al Ateneo de Mahón, -en cuyo momen­
to precisa~emos que dicho Derecho foral le constituyen única y ex­
dusivamente algunas instituciones del Derecho sucescrio, régimen 
matrimonial y aparcería rural, y porque el nacimiento y evolución 
de dichas institucione:s ha sido completamente autónomo de la vid'a 
jurídica de Mallorca, salvo en los últimos tiempos· de su histeria. 
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ber, Der~ho musulmán 
y religión mahometana. 
B) Situación de la cris­
tiandad balear. C) Idio­
ma mozátabe de Menor­
ca. D) Desenvolvimien­
to del Dsecho con indi­
cación de la escasa in­
fluencia del Derecho mu­
sulmán, especificando 
su~ causas y hacietdo 
indicación de la posi-

ble influencia en la s<:.­
paración de bienes en el 
régimen matrimonial. 

V.-RECONQUISTA CRISTIANA l'OH 
ALFONSO l!I DE AHAGÓN. 

1.0 Hecho histórico de la 
reconquista y organiza­
ción administrativa de 
la Isla. 

2.° Capitulaciones con el 
pueb}o vtnddo. 

3." Defensa de la Memoria 
de Alfonso III. 

4." Respdo de las costum­
bres antiguas y conce­
sión de algunos ·privile­
gios que venían disfru­
taud·o aragoneses y ma­
llOJquines. 

VI.-RUNO BAI.EÁRICO INDEPEN-
DIEN'!'E. 

l." Obser~vaciones : A) So­
bre la leng-Lta hablada 
por el pueblo. E) Sobre 
la relig-ión del pueblo 
mallorquín ; y q Sobre 
el Derecho. disti ng-uién­
dcse: a) Confitmadón, 
fueros y privilegios. b) 
Cartapuebla de 31 de 
ag-os.to de 1301 y otros 
privilegios posteriores. 
e) Influencia de b Uni­
ver,sidad de Montpellier. 

2.0 Grupos ling-üísticos y 
iurídicos de la Penínsu­
la e islas Baleares. 

VIL--DEPENDENCIA DF. A RAGÓN. 

1.0 Duración. 
·2.0 Períodos. 
3.0 Autonomía menorquina. 
4.0 Prelación de fuentes. 
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VIII.--IN1'J<;GRACIÓK ESPAÑOI,A. 

1.0 Su carácter. 
z.o Duraci·'>n. 
3.0 Períodos. 

IX.- -PRIMERA DOMII\ACIÓN lNGLESA. 

1.° Causas. 
2.0 Situación juridica. 

X .-DOMINACIÓN FRANCESA. 

1.0 Gobicruos de Frcmeur 
y Lannión. 

2.0 SituaC'ión jurídica. 

XL-SEGUNDA DOMINACIÓN INGI.ESA. 

1.0 Duración. 
2.0 Situación jurídica. 

XJI.-RECONQUIS'fA ESPAÑOLA. 

1.0 Duración. 
2.0 Situación jurídica. 

XJ]] .--TERCERA DOl\!INACIÓN INC;J,ESA. 

1.0 Duración. 
2.0 Situación jurídica. 
3.0 Idem religiosa. (Distitu­

ción del Obispo Doctor 
Villar.) 

XIV.-EPOCA CON'rEMPOHÁNJo:A. 

XV .-.CONCLUSIONES con determina­
ción en la última de la es­
pecialidad del Derecho foral 
menorquín dentro del balear. 


